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¿Porqué se desplazan¿Porqué se desplazan
LOS NUKAK?LOS NUKAK?

Los nukak no son los últimos nómadas del mundo. Su 
estilo de vida basado en la caza y la recolección, sin 
una vivienda fija y desplazándose permanentemente 
por su territorio son costumbres propias de esta 
comunidad indígena y de otras que habitan en África y 
en países como Perú y Brasil.

¿Porqué se desplazan los nukak?  Por su cultura 
nómada. Los nukak se desplazan en grupos de entre 
20 y 30 indígenas aproximadamente. Cada grupo local 
se identifica con un territorio determinado y está
compuesto por varios grupos domésticos o núcleos 
familiares; en dichos grupos y a través de las vivencias 
cotidianas de sus integrantes, los nukak aprenden y 
recrean constantemente su cultura.

Los nukak también se desplazan más allá del territorio 
al cual pertenece su grupo local. Se movilizan a otros 
lugares del territorio nukak entre los ríos Guaviare e 
Inírida para visitar a los parientes, buscar 
herramientas o materias primas, intercambiar 
información con otros grupos, avisar la muerte de 
alguna persona, conocer los caseríos y fincas de los 
colonos o buscar atención médica.

Justamente por esta última causa, la sociedad 
colombiana y el mundo conocieron de la existencia de 
esta comunidad indígena nómada a finales de la 
década del 80. Un grupo de 41 nukak llegó en abril de 
1988 a la vereda de Tierra Negra en busca de atención 
médica, afectados por una epidemia de gripa.

Huyendo de la gripa, muchos grupos nukak se vieron 
obligados a movilizarse a las tierras de los blancos, 
donde los colonos, los líderes de las juntas comunales, 
los comerciantes, los inspectores y el personal de 
salud les podían brindar atención médica. De esta 
forma los nukak ya en la década de los 90 visitaban 
permanentemente poblaciones como San José de 
Guaviare, Mapiripán y Caño Jabón,  recibían el servicio 
de salud y deambulaban por sus calles pidiendo ropa y 
comida, según testimonios de la época. 

Durante los últimos 15 años los desplazamientos de 
grupos locales a zonas de colonos han sido una 
constante.  También se tiene conocimiento de que en 
la actualidad diferentes grupos locales habitan y se 
desplazan en su territorio, como por ejemplo, en 
Chécamo (Tomachipán), Caño Makú y Mocuare.

Además de las causas culturales y la gripa, la violencia 
se ha convertido en otro factor de movilización de los 
nukak.  Grupos locales provenientes de Caño Hormiga, 
Mocuare y Araguato se vieron obligados a desplazarse 
forzadamente de sus territorios por causa de los 
constantes enfrentamientos armados entre las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) y las 
Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), en los límites 
de los departamentos de Guaviare y Meta. A la 
cabecera municipal de San José de Guaviare llegaron 
entre 2003 y 2006 cerca de 210 nukak: 42 en marzo 
de 2003, 12 en mayo de 2005, 70 en noviembre de 
2005 y 86 en marzo de 2006.  
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ATENCIATENCIÓÓN AL DESPLAZAMIENTO N AL DESPLAZAMIENTO 
FORZADO DE LOS NUKAKFORZADO DE LOS NUKAK

Los diferentes grupos locales de nukak afectados 
por el desplazamiento forzado que llegaron a San 
José de Guaviare desde marzo de 2003 han recibido 
la atención requerida por parte de las entidades del 
orden local y nacional.

A su llegada a la capital del departamento, los 
nukak desplazados fueron ubicados en el resguardo 
El Refugio de los Tukano (más conocido como Villa 
Leonor), previo consentimiento de esta comunidad 
indígena, y en la finca de Agua Bonita de propiedad 
de la Alcaldía Municipal. 

Además de la reubicación temporal, los comités 
municipal y departamental de Atención a Población 
Desplazada han adelantado el proceso de atención 
humanitaria y de coordinación con las diferentes 
entidades competentes, y entre el nivel regional y el 
central, con el acompañamiento del Programa 
Presidencial de DDHH y DIH de la Vicepresidencia de 
la República y de la Dirección de Etnias del Ministerio 
del Interior y Justicia.

Uno de los principales campos de atención a esta 
población es el de la alimentación. Para ello, el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
realizó un censo completo con un balance nutricional 
de cada uno de los integrantes de la comunidad. Así
mismo,  Acción Social y el ICBF han entregado los 
kits alimentarios y prestado especial atención a los 
niños y a las madres lactantes. 

La alcaldía municipal ha complementado la dieta con 
productos perecederos y acordes a las costumbres 
culturales de los nukak. Es fundamental anotar que 
los nukak continúan realizando jornadas de caza de 
mico y de recolección de pepas, lo que les ha 
permitido contar con ingredientes básicos de su dieta 
tradicional

En el tema de salud, la ESE de I Nivel es la única 
entidad de salud habilitada para prestar atención a 
los nukak; esto con el objeto de evitar la ocurrencia 
de casos de doble formulación médica. La ESE de I 
Nivel ha hecho presencia diaria en los campamentos 
de Villa Leonor y Agua Bonita con una promotora de 
salud, y semanalmente con un médico encargado de 
elaborar una historia clínica de cada uno de los 
pacientes nukak atendidos.

En materia de Agua y Saneamiento Básico, la 
organización no gubernamental Ecogente donó dos 
tanques de 500 litros cada uno y el Ministerio de 
Cultura facilitó los recursos necesarios para la 
elevación de los mismos, con el objetivo de eliminar 
cualquier riesgo de infección

Indígena Nukak desplazada. 
Finca de Aguabonita, San José de Guaviare

Foto: Patricia Lora

VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CALLE 8A No. 7 – 57 Bogotá - Colombia

www.derechoshumanos.gov.co; www.vicepresidencia.gov.co
e–mail:  comunicacionesvp@presidencia.gov.co

http://www.derechoshumanos.gov.co/
http://www.derechoshumanos.gov.co/
http://www.vicepresidencia.gov.co/
http://www.vicepresidencia.gov.co/
mailto:comunicacionesvp@presidencia.gov.co

